
GOBIERNO  REGIONAL  CAJAMARCA
DIRECCCION REGIONAL DE EDUCACIÓN CAJAMARCA

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL  BAMBAMARCA
OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y RR.PP.

______________________________________________________________________________________________________________________________________

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria"

NOTA DE PRENSA  Nº 024 – 2013- UGEL- BAMBAMARCA

Continúan  saneamiento  físico  en  Instituciones 

Educativas de Bambamarca
El Área de Infraestructura de la Unidad de Gestión Educativa Local  de Bambamarca,  continúa 

apoyando  con  el  equipo  técnico  el  saneamiento  físico  legal  de  los  bienes  inmuebles  de  las 

Instituciones Educativas; labor que consiste en la organización de su expediente técnico para su 

inscripción en Registros Públicos.

El  Ing.  Hugo Cholán  Idrogo manifestó  que  existen  a  la  fecha  algunas  instituciones  educativas 
saneadas, otras en proceso y un buen porcentaje que todavía no inician este proceso.

Existen en el presente año una buena cantidad de Directores que son nuevos en la gestión y que no 
conocen el estado en que se encuentra la propiedad de su institución educativa, por lo que es el Área 
de Infraestructura o de Control Patrimonial de la UGEL de Bambamarca que les proporciona la 
información del estado en que se encuentran sus propiedades. 

El contar con el saneamiento físico legal permite estar habilitado para gestionar y lograr los perfiles 
y proyectos de inversión. No se logra ningún presupuesto en las entidades locales, regionales y 
nacionales si  no se cuenta con la  inscripción de la propiedad en Registros Públicos,  este es el 
requisito que pide el SNIP que es el sistema administrativo del Estado que a través de un conjunto 
de principios, métodos, procedimientos y normas técnicas certifica la calidad de los Proyectos de 
Inversión Pública (PIP). 

Con ello se busca:  Eficiencia en la utilización de recursos de inversión, sostenibilidad en la mejora 
de la calidad o ampliación de la provisión de los servicios públicos intervenidos por los proyectos, 
mayor impacto socio-económico, es decir, un mayor bienestar para la población educativa.

 

Se agradece su difusión.
Bambamarca, 21 de agosto de 2013

UGEL BAMBAMARCA

¡POR UNA GRAN REGIÓN!
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